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y Superintendencia de 
Compañías 

  

Seflores : 

Superintendencia de Compafiias 2 JUL, 2009 
Presente 

CAU 

De mis consideraciones 

  

Yo, Leiva Gallegos Laura Susana Cl 171069907-3 como representante legal de 
CENTAURUSTRAVEL CIA LTDA pongo en su conocimiento la ultima cesión de 
participaciones que s realizo en mi representada compafifa, para lo cual adjunto la 
copia del último cambio realizado en la cesión de participaciones así como el muevo 
nombramiento del Gerente General. 
Por Favor actualizar la nformación para que legalicen el listado de accionistas del 2008. 

Por la atención que se digno dara la presente anticipo mis agradecimientos 

  

  
Leiva Gallegos Laura Susana 
21171069907 3 
Gerente General. 

AV. EL INCA E 4 -284 Y GÚEPI ED. “LEIVA GALLEGOS (PLANTA BAJA) 
Telfs: 225-6474 / 245-2931 

Email: gerenciaíAM>centaurustravel.com / info) centayrustravel.com 

internacional) centaurustravel.com / counter centaurustravel.com 
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indica su aceptación al cargo pero qué desea que sea la Junta quien tgme la última 

palabra en tan importante decisión. / 

“La moción se somete a votación entre los socios siendo aprobada porunanimidad con 
lo cual la Leda. Laura Susana Leiva Gallegos es la nueva Gerente General de la 
Agencia de Viajes y Operadora de Turisio Centaurus Travel a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil. Y 

2.- Cesión de Participaciones 

Toma la palabra el Lcdo. Bolívar De La Cruz como presidente de la empresa y 
comunica a los socios que la srta. Doris Albuja desea poner a la venta sus 
participaciones, para lo cual pide la aprobación de la junta, la cual le autoriza a realizar . 
la venta. 

, La srta. Doris Albuja toma la palabra y comunica a los socios que la Leda.. Susana 
- Leiva es la persona a la cual le cede sus acciones, La Junta aprueba la decisión 

tomada y autoriza la cesión de participaciones con el trámite legal pertinente. 

3.- Varios 

La Leda.. Susana Leiva agradece la comprensión a los socios y comunica que seguirá 
trabajando en la Agencia con el mismo espíritu de trabajo por la empresa. 

Los socios agradecen a la srta. Doris Albuja por su actitud honesta y responsable con 

la empresa y le auguran éxitos con sus metas. 

2 a Li e 
7 

= €, 

Ledo. Bolivar Alfonso De La Cruz Romero 
PRESIDENTE-SOCIO 

Dusan Lo Jia, 
EA AA A AA      il 

Sra. Susana Gallegos Acosta Srta. Dofis Susana Albuja Yánez 
SOCIA GERENTE-SOCIA 

Y 
RUC: 1791349865001 REG, MIN, TURISMO 17-6359, 

Dirección: Av. El Inca E4-284 y Guepi. Ed. "Leiva Gallegos”, PB. 
Telófanne: A93-2-22hA-474 Tolofax: 593-2-245-2931



  

   pr A. 
ACTA No. 002 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 
CENTAURUSTRAVEL CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de abril del año 2008, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 21 del 

mismo cuerpo de leyes, se reúne la Junta Extraordinaria de socios de la compañía 
CENTAURUSTRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, en su local social ubicado en la Av. El 
inca E4-284 de esta ciudad, a pedido del Gerente General de la misma, para tratar 

sobre los siguientes puntos: 

4.- Elección de Gerente General 

2.- Cesión de Participaciones 

3.- - Varios 

Siendo las 12h30, el Presidente de la Junta, Licenciado Bolívar Alfonso De la Cruz 
declara instalada la Junta y da lectura de la lista de socios concurrentes, resultando 
que asisten Bolívar Alfonso De la Cruz Romero, poseedor de 844 participaciones de 
un dólar americano cada una; Susana Rosario del Carmen Gallegos Acosta, 
poseedora de 843 participaciones de un dólar americano cada una; y Doris Susana 
Albuja Yánez, poseedora de 843 participaciones de un dólar americano cada una; en 
el caso de todos los socios presentes su domicilio es la ciudad de Quito y su 
nacionalidad es ecuatoriana. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social de la compañía, se acuerda 

unánimemente en constituirse la Junta Extraordinaria con el objeto de analizar el 
siguiente orden del día. 

1.- Elección de Gerente General 

Toma la palabra la srta. Doris Albuja y comunica a los socios que debido a que va a 
realizar un post-grado semi presencial en Turismo no le permite continuar con su 
cargo de Gerente, ya que desea cumplir a cabalidad con el mismo pero al empezar 

sus estudios no lo va a poder realizar y es por este motivo por el cual renuncia y pone 
a disposición de la Junta su actual cargo de Gerente de la Agencia de Viajes 
Centaurus Travel. 

El Ledo. Bolívar De la Cruz, propone que la Leda. Susana Leiva sea la nueva Gerente, 
tomando en cuenta que ella al terminar su período de Gerente tenía una propuesta de 
trabajo en el sector público, por lo cual no continuó con su cargo y cedió sus acciones 
a la srta. Doris Albuja, y tomando en cuenta que como todo cargo público son de libre 
remoción y en estos momentos ya no hay el ofrecimiento del trabajo, le solicita a la 

"Licenciada Leiva retome el cargo de Gerente General que tan acertadamente lo había 
venido ejerciendo. 

La Lcda. Susana Leiva toma la palabra y agradece la moción de su nombre por parte 
del Licenciado De la Cruz y agradece los comentarios a la Srta Doris Albuja ante lo 
cual l 

A RUC: 1791349865001 REG. MIN. TURISMO 17-6359, 

o Dirección: Av. El Inca E4-284 y Guepi, Ed. "Leiva Gallegos”, PB. 
ts Toléfanne: 5902.-2-22%54.474 Tolofax: 593-2-245.-29231
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FIRMADO.- DOCTOR LIDER MORETA. GAVILANES, NOTARIO CUARTO, 
ENCARGADO DE LA ROTARÍA. 

A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.-
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

. TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgó ante 

mí, en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LA 
SEÑORITA DORIS SUSANA ALBUJA YAÑEZ A FAVOR DE LA SEÑORA 

LAURA SUSANA LEIVA GALLEGOS, debidamente/ firmada y seliada 

en Quito el dia de hoy jueves seis de noviembre del año dos 

mil ocho. 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “CENTAURUSTRAVEL 
CIA. LTDA.” celebrada ante el doctor Raúl Gaybor Secaira, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 02 de diciembre de 1996, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de Participaciones otorgada 
por DORIS ALBUJA YANEZ a favor de LAURA SUSANA LEIVA GALLEGOS, 
mediante escritura pública celebrada ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, 
Notario Cuarto encargado del cantón Quito, el 09 de noviembre del 2008, que 

antecede. 

Quito, a 12 de noviembre de 2008   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AF 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 595 del REGISTRO 

MERCANTIL de trece de marzo de mil novecientos noventa y siete, fs. 925 vta, tomo 128, 

correspondiente a la compañía “CENTAURUSTRAVEL CIA. LTDA.” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a catorce de noviembre de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR. 

dos ) SAS DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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